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RESOLUCION DE IA ALCALDIA

En vir tud del Decreio de lo Alcoldío de fecho 22 de Junio de 2.015 por el  que de
conformidod con lo previsto en el  ort .  2. | .3 de lo Ley de Bqses de Régimen Locol y ort .43 o 46
del Reglomento de Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los Corporociones
Locoles, se efectuqron delegociones genéricos de servicios o determinodos conceioles de lo
Corporoción y tros el  cese del concelol  D. Doniel  Compos López y lo correspondiente tomq de
posesión del nuevo conceiol  D. Jooquín'Robles Sónchez, esto Alcoldío en el  uso de los
otr ibuciones que legolmente t iene confer idos

RESUELVE

PRIMERO: Avocor lo delegoción genérico del Áreq de In{roestructuros Urbonos y
Servicios dictodo o fovor del Conceiol-Delegodo D. Jooquín Gómez Meno, monteniendo lo
vigencio del resto de los delegociones genéricos que le fueron delegodos por esto Alcqldío-
Pres idenc io  en  e l  Decre io  de22 de  Jun io  de  2 .0 . l5  o  fovor  de l  ind icodo Conce io l .

SEGUNDO: Efectuor lo delegoción genérico de los Áreqs de lnfrqestruciuros Urbonos y
Servicios, Pori ic ipoción Ciudqdsnq y Seguridod Vlol  q fovor del Conceiol-Delegodo D. Jooquín
Robles Sónchez. Esto delegoción genérico de servicios oborco tonto los {ocul iodes de dir igir  los
mismos como lo de gest ionorlos en generol ,  incluyendo tombién lo focultod de resolver
medionte qctos odminisirotivos que ofecten o terceros y que comprenderón entre otros.-los
si  guientes focultodes :

o) En lo relotivo o Infroestructuros Urbonos y Servicios:
-  Servicio de oguo, olcontqr i l lodo y depuroción.
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-  Serv ic io  de  conservoc ión  de  co le {occ ión  en  co leo ios  v  So lón  dgJ lenos . l  i  i , , .
- Gestión del porking subterróneo de Plqzo del Ay"untom¡",r\8j'i ' i '
-  Gest ión de lo Estoción de Auiobuses.
- Servicio de Grúo Municipol. RF_G¡$TRO
- Montenimiento y conservoción de los vehículos de Obros.
-  ITV de los vehículos de Obros.
-  Seguros vehículos de Obrqs.
- Montenimiento y conservoción Ver"tedero de Inertes.
-  Vigi loncio Verledero de Inertes.
-  Emisorqs Servicio de Obros.
-  Combust ibie (gosol ino) Servicio de Obros.
- Servicio de fotocopiodoros.
-  Visodo fociuro monienimiento reloj  Pqlocio Municipol .
-  Accesibi l idqd.

b) En lo relotivo o Seguridod Viol:
-  Señol izoción de los víos públ icos.
-  Montenimiento y conservoción de lo señol izoción refer idq o seguridod viol  y tróf ico.
-  Por 'r ic ipoción en lo ordenoción y eloboroción de proyectos en moter io de iróf ico.
-  Porque Infqni i l  de Tróf ico y educoción viol  moyores.

TERCERO: Delegor lo Presidencio del Orgonismo Autónomo Locol " lndustr io v Pnicnie"
o fqvor del Concejol  D. Jooquín Robles Sónchez.

CUARTO: Efectuor lo delegoción genérico del Áreo de Solud y Consumo o fqvor del
Conceiol-Delegodo D. Rofoel Sompedro Costoñores. Esto delegoción genérico de servicios
oborco tonto los focul iodes de dir igir  los mismos como lo de gest ionorlos en generol ,  incluyendo
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tombién lo focultod de resolver medionte octos odministrot ivos que ofecien o terceros y que
comprenden entre otros los siguientes focultodes:

Lo incoqción,  t romi ioc ión y sonción de expedientes por  in f rocc ión en moter io de solud y
consumo p rev i s to  en  Io  l eg i s l oc ión  de  op l i coc ión ,  os í  como  l o  Ordenonzo  Mun ic ipo l .
Resoluc iones de outor izociones de l icencios de onimoles potencio lmente pel igrosos.
Lo resoluc ión de los recursos que se in terpongon sobre los {ocul tqdes indicodqs en este
opo r todo .

QUINTO:  Efec tuqr  de legoc ión  genér ico  de l  Ár "o  de  Pot r imon io  Mun ic ipo l  de l
Ayuntomiento  o  {qvor  de l  Conce io l -De legodo D.  Lu is  Moyo Conde.  Es to  de legoc ión  genér ico  de
servicios oborco ionto los focultodes de dir iglr  los mismos como lo de gest ionorlos en generol ,
incluyendo tqmbién lo focultod de resolver medionte octos odministroi ivos que ofecien o terceros
y que comprenden entre oiros los siguientes focultqdes:

- Firmor de los Actos de Ocuooción por Exorooioción.
- Aproboción de los octos de disposición de bienes y f i rmos de escr i turos públ icos en nombre

del Ayuniomiento onte Notor io de los octos de disposición de los bienes potr imonioles.
Alteroci ones cotostrq I es.

Lo resoluc ión de los recursos que se in terpongon sobre lqs focul todes enunciqdqs en este
oportodo.

Quedo excluido de esto delegoción todo lo relot ivo o lo gest ión del Potr imonio
Mu nici  po I  H istér ico-Art íst ico.

SEXI'O: Efectuor delegoción_ de lo gest ión del Potr imonio Municipol  f l istór ico-Art íst ico o
{ovo '  de  lo  Conce jo l -De legodo de l  Areo  de  Tur ismo,  Comerc io ,  Promoc ión  y  Comunicoc ión ,  Do
Morío lsobel Sel{o Sevi l lo.  Esto delegoción genérico de servicios qborco tonto Ios focultodes de
d i r rg i r  los  mismos como lq  de  ges t ionor los  en  genero l ,  inc luyendo tombién  lo  {ocu l tod  de
resolver medlonte octos qdministrqt ivos que ofecten o terceros.

SEPTIMO: Del contenido de este Decreto se doró cuento ol  Ayun en  l o
primero sesión ordlnorio que celebre, debiéndose publ icor en el  Boletín nc to /
osí como en el  Portql  de lo Tronsporencio v Toblón de Edictos de lo Co
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A los  so l
E L  S E C R

-  t  |  .  ^ '  i rFdo.  Luis  Gómez Mer lo e lq  FuenteFdo.  Juon Fernóndez

ic io l  de  lo

mi l  d i ec i sé i s .
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